
inisüee"io de
Ener ia

OF. ORD. N9
304

ANT.: Of. ORD. N" 111011 de fecha 16 de

febrero de 20L7, de la Comisión
Chilena de Energía Nuclear (CCHEN).

REF.: Envía Resolución Exenta N" I37/20L7,
con correspondiente Visación.

SANTIAGO, | 0 |t1AR 2017

A: SR. PATRICIO AGUILERA POBLETE

DIRECTOR EJECUTIVO

COMISIÓN CHILENA DE ENERGíA NUCLEAR

DE : JIMENA JARA QUILODRÁN
SU BSECRETARIA DE EN ERGíA

Junto con saludarle, y de acuerdo a lo señalado en el artículo 27 del Decreto N"
983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, hago envío de la Resolución Exenta N"

L37/2017, del 16 de febrero de 20L7, de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, que
señafa el nivel de cumplimiento Convenio de Desempeño Colectivo año 20L6, y determina
incremento a percibir, debidamente visada por esta Subsecretaria, cumpliendo de esta
forma con lo señalado en el artículo precedente.

Sin otro particular, espide atentamente.

JARA qU
ECRETARIA DE ENERGIA

- Archivo Gabinete Subsecretaría de Energía.
- Oficina de Planificación y Control de Gestión CCHEN.

& ierno de hile



VISTOS:

a)

b)

COMISION CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR
RESOLUCIÓN EXENTA NO 137 12017

Santiago, l6 de Febrero de 2017

El Convenio de Desempeño suscrito por la
Energía Nuclear el 30 de noviembre de 2015.

Oficio Ord. N"193 del Ministerio de Energía,
2017.

Comisión Chilena de

de 14 de Febrero de

CONSIDERANDO:

a) Que la Comisión Chilena de Energía Nuclear suscribió un convenio
de desempeño el 30 de noviembre de 2015, con vigencia desde el 1'
de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.

b) Que informado y verificado el cumplimiento de las metas de dicho
convenio con arreglo a las disposiciones establecidas en é1,

corresponde determinar su porcentaje de cumplimiento y conforme a
ello, el incremento a pagar durante el año 2017 a los integrantes de
los equipos que correspondan.

RESUELVO:

1. Declárese que el porcentaje de cumplimiento del convenio
desempeño de la Comisión Chilena de Energía Nuclear y
porcentaje de incremento total, para cada uno de los equipos
trabajo definidos en éste, es el siguiente:

de
el

de

Equipos de Trabajo
Número

de
Personas

Porcentaje
Gumplimiento

MeJas

Incremento
Desempeño
Colectivo

División Sequridad Nuclear y Radiolóqica (DSNR) 24 100.0% 8o/o

División Producción v Servicios IDPS) 83 100.0% 8o/o

División Invesüoación v Aolicaciones Nucleares (DIAN) 58 100.0% Bolo

División Coroorativa 't31 100.0% 8Yo

Oficinas Asesoras, División Personas v Dirección Eiecutiva 30 100,0% 870



COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR
RESOLUCIÓN EXENTA NO I37 I 2017

Santiago, 16 de Febrero de 2017

2. lmpútese el gasto que demande la aplicación de la presente Resolu-
ción al presupuesto vigente de la Comisión Chilena de Energía Nuclear
(Partida 24, Capítulo 03, Programa 01) bajo la siguiente imputación:
para el Personal de Planta: Subtitulo 21, ltem 01, Asignación 003, Sub
Asignación 002; para el Personal a Contrata: Subtítulo 21, ltem 02,
Asignación 003, Sub Asignación 002.

Anótese, regístrese y comuníquese.

MLM/NAB/mias

Rtcto

Chilena de Energía Nuclear



Itllinisterio de
Energia ORD N9

ANT.:

MAT.:

r93
D.S. N"983 de fecha 30.10.2003,
Reglamento Incremento por Desempeño

Colectivo.

REX. N"1233, del 74.12.2015, que

aprueba Convenio de Desempeño

Colectivo para el año 2016 y REX.

N'1187, del 20.12.2016, que modifica el

Convenio.

Oficio CCHEN N"11/009, del 03.02.2017,
Resultado de Evaluación Convenio de

Desempeño Colectivo 2016 de la CCHEN.

Informa aprobación al Informe de
Evaluación del Convenio Desempeño

Colectivo de la Comisión Chilena de
Energfa Nuclear año 2016.

f 4 FEB 20t7SANTIAGO,

¡ JIMENA JARA QUITODRÁN
MINISTRA DE ENERGÍA (5)

: PATRICIO AGUILERA POBTETE

DIRECTOR EJECUTIVO COMISÉN CHITENA DE ENERGíA NUCTEAR

Conforme a lo dispuesto en la Ley N"19.553, de fecha 04.02,1998, que concede asignación de modernización
y otros beneficios asociados al mejoramiento de la gestión institucional, modificada por Ley N"19.882 que

regula la Nueva'Polít¡ca de Personal a los Funcionarios Públicos, así como el Decreto N'983, de fecha

L2'0L.2OO4, que aprobó el Reglamento Incremento por Desempeño Colectivo, y lo establecido en su artlculo
24", párrafo 6', sobre los mecanismos de verificación, cumplo con informar a Usted, la aprobación del
Informe de Evaluación del Convenio de Desempeño Colectivo informado por su Servicio, conforme a los

Medios de Verificación establecidos para acreditar su realización sat¡sfactoria.

Lo anterior, en virtud de lo señalado por Auditoría Ministerial, en su Informe de Validación Metas CDC 2016,

el cual adjunto para su conocimiento.

Sin otro part¡cular, saluda atentamente a u

EOMISIOf.¡ CHILENA DE ENERGIA ruUCLE¡T

JARA QUITODRAN
INISTRA DE ENERGíA (SI

Distributión
- Gabinete Ministro de Energía, arch,
- Unidad de Planificación, CCHEN, info.
-Unidad de Auditoría Interna M¡n¡sterial, arch.

TeL: (56 2) 2365 6800
cont¿ctowebfAminenergi¿ cl

ww minener8la,cl
Av Libertador Berna.do O'HiB8ins 1449, Pisos 13 y 14

Editicio StBo Dwntown ll, Santiago Chile
goo(l

Gobierno de Chite



IJIINISTERIO DE ENERGIA I

OFICINADE PARTES

2 0 FEB. 2017

REEIBID Ü

DIRECCóN EJECUTIVA

c.cH.E.N (O) N' 11 / 011/

ANT.: Oficio N' 193 de Sra. Ministra de Energía(S) del

14 de febrero de 2017, aprueba el Informe de

Cumplimiento de Metas Grupales del Convenio

de Desempeño Colectivo 2016.

tr/AT.: Solicita visaciÓn de Resolución Exenta paft¡ pago

del Incremento por Desempeño Colectivo 2017.

SANTIAGO, 16 de Febrero de2017

DIRECTOR EJECUTTVO (S)

COMISION CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR

SM. JIMENA JARA QUILODRAN

MrNtsTM DE ENERGTA (S)

En conformidad a lo dispuesto en la Cláusula Décima del Convenio de Desempeño

suscrito, el 30 de noviembre de 2015, entre el Ministerio de Energía y la ComisiÓn Chilena de Energia

Nuclear, adjunto envío para su visación la Resolución Exenta, que establece el porcentaje de cumpli-

miento de las metas del citado convenio y el porcentaje de Incremento por Desempeño Colectivo pana

cada uno de los equipos de trabajo definidos en é1.

Saluda atentamente a US.

MLlt//NAB/mias

lncl:

1. Resolución Exenta N' 137, del 16

Colectivo.

2. Oficio N' 193 de Sra. Ministra de Energia(S), del 14 de febrero de 2017 , aprueba el Informe de

Cumplimiento de Metas Grupales del Convenio de Desempeño Colectivo 2016.

DISTRIBUCION:

1. Dirección Ejecutiva

2. División Planificación y Controlde Gestión

3. Diüsión Personas

4. ARCHIGML

Amunátegui 95 . Casilla 188-D . Santiago, Chile

Fono (56-2) 4702600 . Fax (56-2) 4702598

DE

de febrero de 2017, establece Incremento por Desempeño
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:1 rf

D.S N"!$3 d¿ fecha 30.Lü.3Ü0:,

Pe'úl ai\1znta l r)cr8fi lan to lrcr oe*empeñ*
Cclect¡vo-

NC

REX. N'1233, dsl 14.12.¿01"5, qLte

aprueb* Cr¡r'¿rinia de Oesernpeño

Coleclivo para e I i:ñn 201ü Y fif;.X.

l\t"1xS7. del 20.12.1ü18, qu{ rnvd¡fi{:á {l
CDnvenia.

oficiü ccHEr.¡ N"11/00s, del 03.c?.201¿
]!esultado r** fualu¡ción Cstryeci¿ de

Fesempeñc colectivo 2ü18 de ta CCHr N.

MAT.¡ Inforfia aprcbación al lnforme de

Evalts¿eién deI ConveniO ile$¿npnñú
Col*etivp dr: la Comisión Chilena de

EngrAi¿ NuelÉar aio 2016.

SANTIAGO, lu r{" v*17

: J¡M6NA JAñA Ql.J IIOSRAN
MrNtsrRA 0E ENea6iA (S)

j PATRICIO AGUILÉRA P()ELETE

EtRFf,rsR fJ¿{Ulwo COMlSlÓ}¿ e}.}lttt{A S( Et'¡ER6lA NU{Lt.AR

Conforrne d lúr dtspuestr) eu 1a Lt-ly lt'19.553, de feeha 04,01 1.991. que e-arcetie ¿signüciúü de modE¡'ni¿sciÚn

y *Lrasber,el)eiss aras.i*doa írl fixfjoram¡ento de la geltión tnitilur,iefial, n:o<lificada por LeV N"1*.*&? que

re6.ula la Xveva 9olíti{á tle Persanal ¿ lai Funfioflarios Púhlie¿s, asÍ corno el üpcreto N'f8}, de t€chü

1.2DL.?-ú84,que aprobó et Reglamento lncrÉr'r'irnto pcr tlesempoñe Cot*ct¡vo, y io establecido eil stt artículo

J4', p;irrafo *", g*bre los meeanismos de verifie¿cion, cumplo eo¡t ir'¡formar ¿t U5ted, ta apriJblciéri del

Infornre de €valuación del Convenio de De:empcño Colertivs ir¡for¡¡ado Bor sü Servicio, cónfórme a l!5

Mediar de verifi¿¡tidn estabhtidós ¡lara acre$itar ru reali¿acidn gatisl¿ctoriü.

lc ¡nt*rior, f;n virtud de lo Jefla¡ado t)úr Auditoris Ministerla¡, en su Infor*e de Validacién M€tát CBC 2Ü16'

el cu.:l adjunto para sr¡ conociín¡enta.

sÍil otro partieular, ¡aluda atertarnente a

A JAfiA qUIIO*RAN
TRA D[ ENIRÜ|A (S)

Blr0ntAMlNlsTÉnlAuIgl6C0C)

" 6abinete MiÉistró de En*rg;8. arch

" Uüidad de pten¡fica(¡*n, {fl'1El'¡, i*fD'
-Un¡dad de Aud¡todaIñtetúa Min¡sler!¿1, arch.



INFORME VERIFICACION CUII.IPLIMTENTO METAS CONVENIO
DESEMPEño coucrrvo

comrsróN cHTLENA DE enencÍn NUcLEAR

rño 2016

Santiago, 10 de febrero de 2016



INFORME DE VALIDACIóN METAS CDC 2016
coMtsÉN cHtl"ENA DE ENERGíA NUCLEAR (CCHENI

I. OBJETIVO GENERAT

' Verificar el cumplimiento de los indicadores y metas contenidas en el Convenio de Desempeño Colectivo
de la Comislón Chilena de Energla Nuclear (CCHEN) para el año 2015.

' Recomendar al Ministro de Energía la aprobación de las metas adscritas al Convenio de Desempeño
Colectivo de la CCHEN, para el año 2016.

il, oBrETrvosEsPEcfFtcos

I Constatar que los medíos de verificación son el respaldo idóneo y suficiente para dar cuenta del
cumplimlento de metas.

r verificar que los porcentajes y ponderadores de los indicadores son el resultado conforme al numerador y
denominador de la meta.

III. ALCANCE DE tA REVISIóN

Et alcance consideró los 21 Indicadores contenidos en les metas de los 5 Equipos definldos en el Convenio de
Desempeño Colectivo 2016.

ANTECEDENTES DEt PROCESO

Reglamento dictado mediante Decreto Supremo N'983, relativo a la Aplicación del Incremento por

Desempeño Colectivo establecido en el artfculo 7'de la Ley N"19.553.

Convenio suscrito entre el Mlnisterio de Energía y la Comisión Chilena de Energla Nuclear, aprobado por

Resolución Exenta N' 1233, de fecha 14 de diciembre de 2015.

Resolución Exenta N" 1187, de Íecha 20.12.2016, gue modifica la Resolución Exenta N" 1233, del

14.12.2015, que aprobó el Convenio Desempeño Colectivo de la CCHEN.

Carta env¡ada por la Asociación de Funcionarios al Director Ejecutivo, con fecha 31.01.2017, dando

respuesta al Informe de Cumplimlento de Metas e Indicadores del CDC 2OL6, de la CCHEN.

Oficio CCHEN (O) N"11/009, de fecha 03 de febrero de 2017, enviado a la Subsecretaria de Energfa,

solicitando aprobación del Inforrne de Cumplimiento de Metas del Convenio de Desempeño 2016.

Ley N"18.834, Aprueba Estatuto administrativo.

EQUIPO DE TRAEAJO

Ana María Viñuela Ordenes, Encargada Unidad de Auditoría lnterna Minlsterial.

lv.

v.

Unidad de Auditoría Intema Ministerial I Ministerio de Energla



VI. METODOLOGIA

La verificación del cumplimiento de metas del año 2016 de la ccHEN, se realizó conforme a las fases que se
indican a cont¡nuación:

I

I

t

I

I

Reunión inicial del proceso con el profesional del área de control de gestión y auditor ¡nterno de la CCHEN.
Revisión y análisis de la documentación presentada por la CCHEN.
Comparación de los resultados con las metas establecidas.
Solicitud de información adicional y complementaria.
Elaboración de informe.

vn. UMlrActoNEs

No se presentaron limitaciones.

VIII.RESULTADOS DE TA REVISIÓN

La revisión contempló un total de 21 Indicadores, distribuidos en los 5 eguipos definidos en el Conven¡o de
Desempeño Colectivo para el año 2016, considerándose la información dispuesta por la Unidad de Planificación,
en su calidad de coordinadores de la implementación del convenio, así como los resultados entregados por la

Un¡dad de Auditoría Interna de la CCHEN, la cual revisó 4 de los 5 Equipos de Trabajo deflnidos en la CCHEN, en
atención a que esa Unidad forma parte del Equipo N'l y conforme a lo establecldo en el art.24,del reglamento
aprobado por Decreto N"983, "...los Unidodes de Auditoríd Interno del Seruicio, cuondo hoyon sldo deflnldos
como un equipo o lntegren otro equlpo meyor, se limitorón o proporcionor lo información gue les seo solicitada
por los unidodes de auditorío m¡n¡ster¡ales en lo verificación del cumplimiento de los metos de gestión de su
equipo, sin emitir opinión".

En virtud de los antecedentes dispuestos para revislón por parte de esta Unidad de Auditoría Minlsterial, se ha
podido verificar el cumplimiento de las rnetas correspondientes a los distintos equipos de trabajo, informado en

el respectivo informe del Servicio, para cada uno de los 5 Equipos de Trabajo o Centros de Responsabilidad,

según el siguiente detalle:

Equ¡po Indlc¡dor Met¡
%

Cufirpl¡ñ¡cnto
Inlorm¡do

%

Cumpllmlcnto
EfettlYo

Oplnlón de
Audltorfa

División Seguridad Nuclear
y RadiolóBlca (DSNRI

Pofcentaje de tallefes
real¡zados de
refor¡amicnto de
Seguridad Radiolótica
para Grupos de Interés

100%
(4/41r100

L25% 10096 Cumple

Porcenteje de
fiscall¡ación a

Instituciofies coñ
insielaciones radlactivas
de 1! cate8oraa a n¡vel

nacional.

92%
(23s/23srrco 103% 100t6 Cumple

Porcenta¡e de lnformes
de actlvidades de
seguimlento y control
del Depertañento de

Seguridad Nuclear y
Radiactiva.

t@%
(4/4rrco 100% 100% Cumple

unidad de Auditoría Interna Ministcrial I Ministerio de Eneryía
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rx, AsFmtr0s A gchtst$fKAR

5i bien se reccmjend¿ ia validación canforme, *s relevantn que pafá futuror convenios se c*nsidereü lc*
5i€u¡€nfes afcances en la definición d* rns¡lios rJE verificaririn, de notas, así como en ta suscripcién de nretas,
conlorn'¡e a r*lutrtados ohte nldos *n perí*d** ¿nt*rio|"*s, si corespond*.

La definicién cJe los meCios de verifieacÍén debe ser c1ara, V ñpüntar a la verificación det indicadqr. tc
anteri$r en vlrtud gue *fl alsrrlsg {a*ssr se reqlirié rnayor lnforrnaeidn, tod* ver qur e[ verificador pcr
sí sqlo, no d¡ba cuenta det to*at curnoii*rienlo del !ndic¿dsr.

[* red¿ec]ún dü lss ñotas, debe *er rlxra y srieñt¿rse a explicnr aspertos de{ indic¿dcr y1o rnedio de
uerificatión detiúda. Fn tal cas+ et recprnendable qve est¡5 notas spa* explitstivas y n* $# contld€rs
en gllas" aspeclos que no sE¡'án *oncretadés rn el cumplimienta del índicador. A rnodo de ejemplc un*
ds ?o¡ indie¿drres *n su r'lota haeia reforeneia a un progr¿mü anual estableeidr: msdían?e re:olueión
*xe!,rta- ns *bsta*t* *l eit:do programa habi* sido efectivamente *strabl*eide mediante nrernóréndunr,

firialñ"tRnte, result¿ neeesario ter'¡ef en üueniá, los sobrecunrpfirnientas de aqueilas miltfls qtte será¡1

co¡.¡sidsr¿d¿s g:ara periadec posteriorer, eontemplands ¿der¡¿is lo estableeido €r¡ *l reÉlamteills, güe

señala que aquellas mqtag e indicadcrus que ¡mFarter¡ uR mejorami*nt# csnti[l{ro, ne 5e podrán

est.!blecer porcenrajrs de cr.:mplimientp merrqs exigentes quü lss establecidos c logrados en perlodas

¿ nts.rl*res.

X" e0NeLUsrüfr

f q virtud de áo*;¡ntscEdentes revisadss y lo expue rto nn el Bresante Infr:rme, sus alcances Y at)servacicnes, esta

'ú*ir)zd de A¡¡diteria, rs¿üpr¡tenda 1a aproba*ión del Inferm* de Cunrptimlen?o de h4et¿* det Conve.tlo de

Dnsempeño ?0146, de la Cqmislón Chilen¿ d* ñnergia Nucl€ar {feH{;N}.

Minlxterial

Santiags, 0S de febrero de ?ÜL7

2.

3

U¡ridad dc {ucjilr¡¡ia llltdma i\{inisterí¿,r} 
' 
Mini*tc:tio de


